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Sevilla, 8 de marzo de 2005.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Utrera, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Utrera, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social.
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Sevilla, 31 de marzo de 2005.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
pro el que se relacionan obligados tributario para ser
notificados por comparecencia, en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan los obli-
gados tributarios detallados abajo, para que comparezcan ante
el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial con
domicilio en Sevilla, calle Albareda, número 13, primera plan-
ta, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15
días, contados naturales desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin haberse efectuado la comparecencia, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer. Y todo ello en virtud de lo establecido en el apartado
2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria (BOE 18.12.2003).

NOTIFICACION DE ACUERDO DE LIQUIDACION A ACTA
DE DISCONFORMIDAD

Nombre: María Josefa Sánchez Ibarguen Villalón.
NIF: 27966851R.
Número de liquidación: 0092410005003.
Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
Referencia acta: A-02 0022410002745.
Deuda tributaria: 1.099,98 euros.
Número liquidación: 0092410005010.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Referencia acta: 0083410000064.
Deuda tributaria: 449,56 euros.

Sevilla, 27 de abril de 2005.- La Delegada, Eva María
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de
10 días, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a

tenor de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social.

Sevilla, 4 de mayo de 2005.- La Delegada, Eva M.ª Vidal
Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia, en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, núm. 13, primera
planta, para ser notificados.


